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CONOCER LA NORMATIVA QUE REGULA EL TFM 

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, regula 

en su artículo 10 y en el Capítulo IV las enseñanzas de Máster, indicando 

que concluye con la elaboración y defensa pública de un Trabajo Fin de 

Máster (TFM), que tendrá entre 6 y 30 créditos y que deberá realizarse 

en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de 

competencias asociadas al título (BOE 30 de octubre de 2007). 

 

Para garantizar y facilitar la aplicación de este Decreto, la 

Universidad de Alicante (UA) desarrolló una Normativa que sirviera 

como marco general para todos los TFG/TFM de la UA: Normativa sobre 

los Trabajos de Fin de Grado/Trabajos Fin de Máster en la Universidad 

de Alicante. En la misma se indica que cada Junta de Centro debía 

desarrollar esa normativa general para adaptarla a las características 

propias de cada título de Grado y Máster. 

 

Fruto de esa adaptación es la Normativa sobre los Trabajos de Fin 

de Grado y Trabajos Fin de Máster en la Facultad de Ciencias (aprobada 

en Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2018) (BOUA 27 de febrero 

de 2018). 

 

Toda esta normativa se completa con el Reglamento para la 

evaluación de los aprendizajes de la UA (BOUA 9 de diciembre de 2015). 

 

No vamos a reproducir aquí esta normativa, aunque te aconsejamos que leas con 

detenimiento el documento completo. Queremos tan sólo llamar tu atención sobre ciertos 

puntos: 

 El TFM en la Facultad de Ciencias será un trabajo original, autónomo y personal, 

cuya elaboración podrá ser individual o coordinada, que permitirá al alumnado 

mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las 

competencias adquiridas asociadas al título de Máster. 

 El TFM podrá tener distintas tipologías, tanto experimentales como académicas 

en todas sus vertientes, según los diferentes aspectos relacionados con el título, 

y todos ellos igual de importantes. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18770
https://web.ua.es/es/vr-estudis/documentos/normativa/normativa-tfg-tfm-ua-consolidada.pdf
https://web.ua.es/es/vr-estudis/documentos/normativa/normativa-tfg-tfm-ua-consolidada.pdf
https://web.ua.es/es/vr-estudis/documentos/normativa/normativa-tfg-tfm-ua-consolidada.pdf
https://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=4601.pdf
https://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=4601.pdf
https://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=3498.pdf
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 Todos los TFM serán realizados bajo la supervisión de una tutora o tutor 

académico. 

 

El Reglamento contempla, además, otros aspectos relativos a: 

 el procedimiento de solicitud y asignación de trabajos 

 la entrega del TFM 

 la estructura y estilo de edición 

 los tribunales evaluadores 

 la forma de exposición pública y defensa ante un Tribunal, que procederá a su 

evaluación. 

Además, del anterior Reglamento, debes consultar la Guía docente de la asignatura 

de Trabajo de Fin de Máster de Biotecnología para la Salud y la Sostenibilidad y la 

información que te ofrece la Facultad de Ciencias sobre esta titulación. 

 

Página web de la Guía docente de la asignatura de Trabajo de Fin de Máster de Biotecnología para la Salud y la 

Sostenibilidad (Código D040) 

 

https://cvnet.cpd.ua.es/Guia-Docente/GuiaDocente/Index?wcodest=D040&wcodasi=36652&wlengua=es&scaca=2020-21
https://cvnet.cpd.ua.es/Guia-Docente/GuiaDocente/Index?wcodest=D040&wcodasi=36652&wlengua=es&scaca=2020-21
https://ciencias.ua.es/es/estudios/master/master-en-biotecnologia-para-la-salud-y-la-sostenibilidad.html
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Asimismo, la Secretaría de la Facultad de Ciencias ofrece información en su web 

acerca del TFM, la normativa, guía para la elaboración del TFM y las preguntas frecuentes. 

 

Además, hay que tener en cuenta que cuando sea necesario incorporar textos, datos 

o imágenes que no sean de la autora o el autor en el TFM, la utilización y presentación de 

los mismos deberá cumplir la normativa vigente sobre propiedad intelectual.  

 

Queremos finalizar insistiendo en un hecho: la elaboración y defensa del 

TFM es indispensable para la obtención del título de Máster. 

Recuerda que tu tutora o tutor académico es la persona responsable de 

orientarte y darte las indicaciones necesarias para elaborar y presentar tu 

TFM acorde a la normativa correspondiente de la Facultad de Ciencias. 

https://ciencias.ua.es/es/secretaria/secretaria-facultad-de-ciencias.html
https://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=4601.pdf
https://ciencias.ua.es/es/estudios/documentos/masteres/guia-elaboracion-trabajo-final-de-master.pdf
https://web.ua.es/es/oia/preguntas/preguntas-mas-frecuentes.html
https://biblioteca.ua.es/es/investiga-y-publica/pi/propiedad-intelectual.html

